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Ayunloñ¡ento
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUI]VUNCIONES
LEAT/lls

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado

Decreto No 5649/201 7, de fecha l4 de julio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

"DECRETO

Vista la documentación obrqnte en el expediente relativo e la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los cenlros escolares del municipio de Santa Lucía y a la
Federacíón de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asocíaciones Vecinales, para la
fnanciación de la ejecución de proyectos orienlados a la prettención e inlet'vencíón sobre el
absenlismo escolur y para evilar el qbandono temprano del sislemq educalivo. Incluye gastos de

J ncionamiento y/o ejecución de los Proyectos de los dislintos cenlros educativos y una cuantía para
gastos de inversión y equipamienlo fomenlando las nuevas tecnologías. Todo ello, contríb ye a una
integrqción social en materia de educación, evilando la exclusión en el ámbito de Ia vida social al
favorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las diJicullades escolares, sociales y
personales. Se contribuye, asimismo, a la promoción de la cuhura, así como a la ocupación del
tiempo libre, puesto que el proyecto se desatolla en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n'3145/2017, defecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el
C<¡nvenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, coffespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

V¡slo que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicítudes y documenlación desde el 20 de mayo al 18 de junio de 2017.

Visla la instancia presentqda por el AMPA ADAMA, con NIF/CIF G35330703, y con
registro de enfrada número 20,712 de fecha l5/06D017, a medio de Ia cual solicita que el
Ayuntamiento de Santa Lucíq realice los trámites para la concesión de la subvencitin en los
lérminos establecidos en el Conyenio Regulador por un impoñe de CINCO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (5.397,459.

Asimismo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servício de
Subvenciones, de.fecha 03 de julio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continuack:)n.

.INFORME .PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3115/2017, de fecha l0 de mayo 4e 2017, v aprobó el Conyenio
Ilegulador del procedímiehlo de concesión de las subtenciones a las Asociaciones de padres ¡t madres cle los centros
escolares del münicipio de Sanla L cía y a la Federación de AI4PAS en rég¡men de adjudícación dírecta.
co¡.respond¡ente al ejelcicio 2017, cuyo tenor literal se da por reprcducido y obra en el erpe¿íente.

l'ísto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en el Tablón de anuncíos v en la
págí a web del Ayunlamiento de Sanla Lucía, con un plazo para ehffegar solic¡tudes y documentacíón desde el 20 de
nayo al l8 de ¡unío de 2017.



Ii:!a la ínstancia presentada por el AMqA ADAMA, con NtFiclF GJs330703, y con registro de entratla
núhero 20,712 de fecha 15/06/2017. a medio de la cual solicira que el Ayünta¡ftiento de Santa Lucia realice los
tránliles para la concesíón de la subttencíón en Ios téminos establecidos en e! Convenío l?egulador por un ímporre
dC CINCO M]L TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CTJARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
(s.397,15€).

yisto los antecedentes a medio del presente vengo a INFORMAR:

PRIMERO, Que la AMPA ADAMA ha presentado la solicitud 1, documentación reque da ert la clóustla
Séptima del convenio en tiempo y forma, y consta en el expediente ntin. I3.7i20 t 7.

SEGANDO. fisb el infotlre delJefe de Seryicio de Dínan¡zación de Colectivos y Desarrollo Municipd! de

fecha 20 de junio cle 201 7 infornantlo Jiuorablemente el proyecto presentado por la entídatl, cuyo tenor literal as:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

V¡sto que pot Decrcto de Alcaldía n' 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprcbó el Con"enio Regulador del
procediñ¡ento de concesión de las subvenciones a las llsociaciones de padres 1 nadres tle los centros escolares de[ munrcipio de
Sanla Lttcía y a Ia l-ederación de AlrlPAS en régimen .le a4jud¡cación dirccta, correspond¡ente al eJerc¡c¡o 2017. culo ¡enor litercl
se da por reprotlucido y obru eñ el erpedicnte.

Lsto que el anuncia de la aprcbación del Cokvnio Regulador se p blicó en el Tabló de anuncios y en la página web del
A),untañ¡ento de:ianta Lucía. con unpla:o para entregar solicitudesy docunentac¡ón de*le el20 de úyoal l8dejuniode2017.

lúa la instancia ptesentada por el AMPA ADAMA, con NIFiCIF G35330703, con rcgistro dc entnda núnerc 20712 de

fecha 15/06/2017, a medio de Ia cual solicita qüe cl AyunÍan¡ento de Santa Lucía real¡ce los lrán¡les parc la concesión d'r la
subvehción en los términos establecidos eh el Com'enio Regulador por un inporte de CINCO MIL TRESCIENTOS NOTENTA y
srETE EAROS CON CAARENTA y CrNCO CÉNT|MOS (5.397,4sq.

Visto los (nlecedentes a medio d¿l prcsente v¿ngo a INFORMAR:

PRIMERO. f¡sto que el AMPA ADAMA ha presentado la solicitud ), documenteüón requerida en la cláusula séplihta del
convenio. en tienpo ,-Íorma. t- consta inscrita en el Re?¡stro Muhicipal de Asociaciones t'"ec¡nales con númerc de rcg¡slro ló3. de

lecha l7ll2/2012, y en el Reg¡sfro de Asocidc¡ones dc Canañas, núnero (G l/5112531'93/GC), en virtud de l¡t Resoluc¡ón de fecha
09/03/199j y que la constituc¡ónde laJunta Diectiya esta actuali:ada conJ¿cha 20/0ó/2016.

SEGANDO. Que eh ta raloración del prq,ecto presentado constan los gastos e ingresos de [as acliv¡tlqdes a subi'enc¡onar,
incluyendo los objelivos perseguidos en el Plan Estrat¿g¡co deI prcsente eJercicio, aprcbado por Decrcto de Alcatdia n'01l2/2017,
de fecha l3 de enerc de 20]7.

TERCERO, Teniendo en cuenta el Plan Estr.lt¿g¡co de Subrenciones del A)antam¡enlo c¡e Santa Lucia. aprcbado por
Decreto de Alcaldia n" 0) 12/2017, de fecha 13 de enero de 2017, contenpla entre las acluacianes a reali:ar dürunle el ejerc¡c¡o
2017, en el Area tle Eclucación. la conces¡ón de subvnc¡ones .t las Asociaciones de padres )) madres de los ceúlrcs escolares del
municip¡o de Santa Lucía ), a la Federac¡ón de AMPAS. inscr¡tas en e! Rlg¡stro Mun¡c¡pal de A:oc¡ac¡ones l¡ecinale:. Wra la
fnanc¡ación de la e¡eatc¡ón de prctectas or¡entados a la prcyención e in¡enención sobre e[ absenl¡snto escolar ]t paru eritar el
abandono temptuno del sístena edücativo. Itlclúle gastos defuncionamienlo yh eJecüción de los Proleclos de los dislintas cenlros

educatiyos, una cuantía para gastos de ¡nyersión y eqú¡pamiento Jómentan.lo las nuevas tecnologías. Todo ello, conlr¡büle a una

inlegración social en nater¡a de edtcación, er¡tando la exclus¡ón en el ámbilo de ta vida soc¡al alÍalorecer el desarrcllo persotutl
y proporc¡onar apq:o ante tas dr¡cutta.les esco[arcs. sociales y personales. Se conl buJe. asimisno. a Ia prcnoción de Ia cultura
así cono a la ocupación del t¡enpo l¡brc, puesto que el protecto se desaftolla en horar¡o exlraescolar, que seró abonada can

cargos a las aplicaciones prcsupuesbrias 32004E00007, denon¡na¿a SUBYENCIÓN AMPA ADAMA, pot uqorte de CUATRO
MlL OCHOCIENTOS NOI/ENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (1.897,45€) T 32OO.78OOOO5'

denon¡nada SUBVENCIÓN AMPA ADAMA, por ¡npofle de QUINIENTOS EUROS (500,00q-

Ilislos los anlecedentes expositiyos se cons¡deran los sigu¡enles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Lus sublenciones cüta aprobac¡ón se ptetende se rigen por tt¡ Ordenann General Reguladora de conces¡ón de

Subtencionzs del Ayuntamiekto de Santa Lucía IBOP núnt. 150. ñ¡¿rcoles 2 de d¡ciembre de 2015). por la u1^ 38i2003. de I7 de

noúenhre, General de Subvenciones, por el Real Decrcto 887/200ó, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglanento de Ia Let
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SERVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/lls

de Subvenctones, por las Bases de eJeatción del presupuesto generul clet año 20t7 del Atuntamiento de Santa L cíd. I demás
nornartva Lontordante y Je pedncnt¿ aplrc¿con

Considercndo las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesfo Generul Mun¡c¡pal d¿t lltantaniento de San¡a L cía pdru
el eierc¡c¡o 2017, p blicada en el Boletin Ojicíal de Ia Prcvincia de Las Palmas, núnero 157 det vienes 30 de dicienbre de j|tó.
La Base 2ó conleúpla las s brenciones nominat¡yas.

yisto el Decrcto de Alcaldia n'ol12/2017, de lechu !3 de enero de 2017, del aúl resutró Ia aprobución de! plan
Eslruléaico de S bvenciones del Aynlam¡ento de Santa Lucía conespot¡d¡ente a! eje¡,cic¡o del 2017 ¡ ar1.o tenor literal se da por

It¡sto que por Deüeto de Alcaldía n" 31451'2017, de Jecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el Conyenio Regutador tlel
procedinienlo de concesión de las subvenc¡ones a las Asoc¡aciones de padrcs y madres de los centrcs escolares (lel t;tnicipio ¿e
Santa Lucía t a la Federcción de AMPAS en ftg¡nen de adid¡cación .l¡recta, coftespondiente al ejercic¡o 2012, cuyo tehor liíeftl
se da por rcprcriucido j obra en el expediehte.

Pol' todo ello infomo FAV0MBLEMENTE el pragmna de educación, para la concesión de subyenc¡ón directa
ela.borada Por el AltlPA ADAMA qT seú abonada con cargo a las aplicaciones presup estarias 32004800M7 J'j200-7800005del prcsupuesto del gasto denon¡nadas SIIBVEN.IóN AMPA.ADAMA por a; importe de cIrATRo MIL ócnoatNros
NoqENTA Y 9IETE ElJRos coN CTIARENTA Y cINCo cÉNl-lMos ¡l.tcz,lsg poro ta reat¡.ación de tas acti¡dades y trn¡npo e de QAINIENTOS EaROS (500,00e para equipan¡ehto.

I/. B" 
En Santa Lucia d20deun¡ode2017

Jek de Senicio de Dihami:ac¡ón de Colectiros y Desarro o lrtunicipal lécnica de liduuc¡ón(ltkreto ,1l.dl¡1iu filin óAl6:2016¿et3¿ctept¡¿nhrc¿!2016) (Derftto La (,onLcttto D¿trsa.la ¿c RRHH ktin ()(J78,2t)tó

R1o: Anton¡o Cuedes Güedes

de ]t ¿e r(pticnbr! ¿. 2016)

Ido.: Dác¡l M. Jorye Ranírc:

, TERCERO. Que por Decreto de Atcatdía n'2735/2017 de /echa 25 ¿re abrir de 2017, se infornn que esrájustitrcada la subvención concedída a ta AMLA ADAMA en er ejercicio 20H, por un iiporte áe MIi
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES ¿ÉNTIMOS O.*3$q.

CUARTO Constan en el expediente los documentos acreditalíros tle las entídades de estar al corriente en las
obl¡gacíones tributarias con el Ertado, con la Seguridad Social, con la Hacíenclo Autonómica y con el lyuntamíento
de sanra I'ucía ,7símismo obrdener expediente una decraración responsabre (anexo IIt). á, ¡"rn, o'ri ¡rri")i2017, suscríta por el represenlante kgal de la ent¡da(l, doncle se nániliesta ho estar ücurso en ninguna de las
c¡tcunstanc¡as recogídas en los apartados 2 ¡.' 3 del artículo 13 de la Ley 3a/2003, General ¡le subvenci)nes ¡tcij,que impiden obtenet la condición de benefcíarío, dando cumplimiento a lo establecído en el .tpartado z ¿"i"¡t"¿.
articúlo l3 de la LGS.

. . QIIINTo: Conslan en el etpetlíente una declaroc¡óh responsable, anexo lll, suscríta por el represe tante
legal de la entidad, doncle declara "que sin la enrrega del aboni antícípado de la subtención no po¿rá realízar el
desarrol.lo de .las activídades programadas en reracíón o 

"rr" 
proy"ito, tar v como ," ,""ogi 

"n 
er convenío

Regulador de la concesíón de subvenciones, en la clausula oct¿tva, forma de abono

l/istos los antecedentes expos¡tivos se constderan los s¡guíentes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

. ^ . 
Las subvenciones cuya aprobación se prctende se r¡gen por la ordenan:a General Regulaelora de concesión

de subt'enciones del Ayuntamienro de sanÍa Lucía (Bop nún. r50, míércores 2 .re diciemb; de 20t5), por ta Lev
38i2003' de 17 de noviembre Generar de Subvenciones, por er Rear Decreto gg7i2006, a" zi i i" ¡r,t¡.. iri-"t qr" iapt'ueba el Reglamenfo de lo Lq' de Sübvenciones, pol las Bases de ejecución del prcsupuesto general del año 2017
del Ayrntamíento de Santa Lucía, ¡; denás normatíva concordante y áe pertínente apticación.

^ .Consideran¡lo las Bases de Ejecución 25, 26, 27 det presupuesto General unicipa! tlel A),tutamiento de
Santa I'uc^ia.para el eiercicio 2017, publícada en el Boletín ofrcíal t)e ta I'rovincia de Las palmas, ítin"ro tsz ielviernes 30 de díciembrc de 2016.



, ¡sto el DectetodeAtcaldían"0l!2/2017,defechal3<leenerode20lT,delcualrcsultólaaprcbac¡óndel
Plan Estrat¿gico de Subvenciones (lel Ayuntamiento de Santa Lutía correspon<lienle al eiercic¡o del 2017 y cuytt

tenor litaral se da por reptoduc¡do.
I.isto que por Decrcto de Alcatdía n" 3115/2017. de fecha l0 de na.ro de 2017, se aprobó el.convenio

Regulador dei procediníento de concesión ale las subvenciones a las lsociaciones de padtes y m(tdres de los centro.e

esiolares del münícipío de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS en régi,nen de adiud¡cac¡ón dirccla'

correspondieúte al ejircício 2017, cuyo tenor literal se da por rcprrtducido y obra en el ¿xpedie\te

l,¡slo que una sübrención prevista nominativamente en h)s Prcsupuestos es aquella en que al henos sü

dotacíón pres;puesfaria y benelicirio aparezcan determinados en los esfaclos de gasto del Presupueslo. Síendo la

aprobacíin ctel gasto una fase preria a¡ comprom¡so del gasto, teníendo éste úlíimo rclevancia iurídica pata con

ir""ro, y quu uln"rla a li Hac¡enda Pública a la realización del gaslo a que se refere en la cuantía y-cohdic¡ones,

establecítias, cuya rcgulac¡ón es armónica con la conten¡da en el a ícülo 31 1 y 2 de la Ley 38/2003 .sí 
bíen el,

artículo g.Jq (le esta Ley establece cono uno de los rcquisilos tlel otorgamiento de la subvención, la aprobac¡ón dal

gaslo por el órgano co;petunte ello no quiere dec¡r que dícha aprcbación del gasto constíluya el acto que. culmíne

il pricer.limienttt tle concesión pues, antes al conlrario. y coño hehlos vísto, Ia aprobacíón del gasto debe.ser un,

trámire previo a la concesión dírecta de Ia subvekc¡ón y la celebración tlel (lonvenio de concesión conlleva el

comprotn¡so de gasto correspokd¡enle, de t¿Ll modo que rincula a la Adminislración en los t¿rm¡nos del mismo'

De conformídad con la cláusula Novena del convenio Regulador süscrito. se establece el paso onticiqa¿o

como forma tle abono, esfo es' en un rin¡co pago, tras la Jirna tlel Ó'tmtenio cle conformidad con lo preústo en el art'

88 del RGSy art. 31 de Ia LGS

Todo ello, como consecuenc¡a cle que kr realízación del pro\)ecto genera una seríe de gastos considerables y

la entídal benefcíaria de la subyención tleclora no dísponer de los recursos econóü¡cos sufcienles. es necesafio

anl¡cipar al benefciafio de la subrencion

Encuantoo[aeloneracióúdegarantíasseestableceenaplícacióndelar|.42'1de|RealDecretoS3T/2006'
de 2 I de .iulio. en rel.tcíón al arí. lz zil. i':o, to que dada la natiraleza de la entídad benefc¡aria y e l obie.to de la

subvencit)n y no estando prevrsto ademús en Ia normat¡vÍt regl adora de la m¡sma qüeda etonerada de la

presentoción de garantía ion la suscripción de este Convenb'En ningún caso podrá realizarse el pogo.l: lo

Tubrnnc¡,;n, nn tírb quu el benefciario lenga pendienle ¿e justlicación sübvekciones que le haya concedido el'

Ayuntam¡enfo rle Santá Lucia, uno r". tronrárrído et pla:o istabiecido para su presenlación o que no se h,alle al

clrriente en el cumpl¡nlíento de sus obligaciones t¡buturias y irenle a la Seguridad Soc¡al o sea deudot por

resolución de procedencia de re¡ntegto

En yírtud, tle ios anter¡ores antecedehtes de hechos y funtlamenlos de derecho' se propone a la Alc"ldld

Prusiden<'ia. si procede. lu adopción dc los siguien!?s ucuerdos:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvehc¡ón directa atAMPA ADAMA con NIF G35330703' que

será abonada, 3200-4500007 y 3200'7800005 del presupuesto rle gastos del eietcicio coftíente' denomínadas-

iisllfél¿;ilMú Ánefue po, ;; ;;;.;," '¿" cü'srno ult octtoarnros NovENrA Y sIErE

EUROS CON CUARENTA y CINCO CÉNi\MOS (4.897,45 Q para la realización de las aüividades y por un

ínporte tle QUINIENTOS EUROS (500'009 pata equipan¡ento

SEGI)NDO - Proceder a la Jir,tn .lel conlenio aproba(1o por Decrett¡ Alcaldía no 3l J5i20l7 ' de fecha l 0 de

navo de 2017.

TERCERO-Dar traslado (.le este ¡nJofme O inte\enc¡ótl Muniupal. para su conociütcnlo ! ¿lectos

CLJARTO.- Publicar el Decreto e et'lablón de Anunc¡os )' en la Página Web del Áyunlam¡ento de Sanla

Es lodo cuanto tertgo que informar, en Santa Lucía a 03 de julio de 201 7'

Jefa Acclal de Subwnci"nes
(Decreto lllcal¿ía iu^. Z tZZtZOló au B de noviembre de 20)6)

Fdo: Lara E. .llvare; Totres "

Lucía.



Ayuniom¡ento
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SUBVENCIONF)S
LEAT/lls

Teniendo en cuenra que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 10 de julio de 2017, con el siguicnte tenor literal:

"INFoRME FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA

. SOLICITANTE: Semicio de Subrenc¡ones.. FASE DE E,IECUCIóN DEL GASTO: Conprcm^o det gosto (Fase D).. TIPO DE SUBVENCION: .'ldjud¡cación directa. S byención nomihattua_. EJERCICIO: 2017.. BENEFICIAR]O: AMPA ADAMA. NIF: G-35330703- APLTCACTÓN qRESUPUESTARTA: 3200.4800007 y 3200_7800005. IMPORTE:
l, Actividades: 1.897,15 €
2. Equipamiento: 500,00 €

Esta J¡scali:ación se ha liniÍado a conprcbar- que fguren en los expedienrcs bs ctocut tentos t/o extrenos que se

::1:,::: 1á: 
abaio; que en nnsin caso ex¡ne at Depa,raÁento Gesror dL cunph todos tos trániis y ¡o,,,,oii, io"documentos que e:tija Ia nomativa rigente.

OFICINAS i,IUN¡CIPALES
Avda. de las T¡rajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 7272 35
35110 Santa Lucía - Gnn Canar¡a N.l.F. P-3502i00-A No Ratro : 01350228

En Sonta Lucía. a lAde.¡uliode20t7

LA TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,

Fdo,: Itq)a Henánde| Santdna',

LA I NTER YE NTORA G ENE M L,

Fdo,: Noeml Nqlq Orgeira

Teniendo en cuenra er pran Estratégico de subvenciones crer Ayunramienro de srnta Lucíacorrespondiente ar eiercicio 20r 7. aprobodá por Decreto de ¿tcaidía i' ot t ztzdi), i" ¡"1'lrif i"enero de 20I7, cuyo tenor literal se áa por r$roducido.

1,MPROAADOS. AASE 11

Exislencia de crédito adecuado y süJiciente para hacetlrente al gasto.

Conpelencicr del órgano al que se somete a aprobación Ia resolución o acuedo. Alcaldía art.21 Le), 7/1985

lnlorne propuesta .fauora ble dpldepa añento gestor en cümplrnanto de lo
d[pueslo en el art. 1 -2 y 175 del RUF. en rclaaón al acuenlo o resulucón qü? se

lnlorüeJurdico en retación al conren¡o o resolución que se propone atloptar.
Convenio aprobado por
Decreto k' 3 1 15/201 7, de
fecha l0/05/20t7.

t-,-,u 
"lonfu O*: ant¡clpado. tnstltcacrch norm¿tNa e rnltuson de garantías.

satvo que no proceda s enq¿ncn.

.4crpd acón de que d hen?.ficnno se hatta al corrrcnp dc oblryacon¿s !\brttar@sj,Jrntc a ta Jegut¡dod Socnl y no estar ncarso en Ia prohúiionet para obtcner
at(na contltcton. pr¿vist.rs pn los apart.2 ) 3 del art.tj de to Ley 3¿ iOB ¿e t-,1e
novremDre tJenerat de Subvencrcnes

CONCLUSIóN: Por to expuesto, se lisc¡liza fa|orablemerÍe.



Considerando las Bases de Eiecución 25,26, 27 del Presupuesto General Municipal del

Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia

de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo r)ispuesro en la úgente ordenanza General Reguladora de concesió.n de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santá Lucía, publícada en el BOP núm 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noúembre' General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha t0 de mayo de 2017' se aprobó e.l

Convenio niguiador <)el proceclimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres y malres de los ceitros cscolares del mwticipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS
'en 

régímen de adjudicación directa, correspondienie al eiercicio 2017' cuyo tenor liferal se da por

reproducido y obra en el expedienle.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, e*a Alcaldía' en uso de las atribuciones

conferidas poi el art. 21 de la vigente Ley Reguládora de las Bases del Régimen Local' Lel.!/19!,5'

de 2 de Abril, y demas normativa concoídontl y co*plemenlaria de general y perlinente apl¡cación'

IL4 RESUELTO:

PRIMERO.' Aprobar la concesión de una subvención directa at AMPA ADAMA con NIF

G3s330703, que será otono¿o,-siio-tt00007. v 3200-780900i-ilet p*tul*t':^d:^c2',o:-l::
liiiln riu'¡"*", denominadas \qBVENCIÓN AMPA ADAMA nor un importe de LUATKU

MIL OCHOCIENTOS NOVENT) i 5rcrc EUROS CON CAANa¡IT¡ V CIUCO CÉNNMOS.

ASci,¿S Q para Ia realización de las aclividades, y por un importe de QUIMENTOS EUROS

(500,00€) para equiPdmiento.

SEGUNDO.- Proceder a lafirma del convenio' aprobado por Decrelo Alcaldía n" 3145/2017'

de fecha 10 de maYo de 2017

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Munícipal' poru su

conocimienlo Y efectos oqorlunos.

CUARTO.' Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página l{eb del

Aywtamíento de Santa Lucía. 
/

Santa Lucía, a catorce deiulio de dos mil diecisiete' 
.. 
'f

La Alcaldesa / La Seuetaria General

Fdo:. Dunía E. González Vega. lf rn'. Marta Garrido Insúa."

a l'7 julio de 2017.

Gonzilez Y ega


